












copia de todo el material enviado. Para retirar un artículo se 
requiere de solicitud escrita a la Dirección / Edición.

Proceso de evaluación y aceptación

Acusado de inmediato su recibo mediante correo electrónico, 
cada contribución será considerada por el Comité Editorial, 
que podrá rechazarla, devolverla para que se ajuste a las 
normas o aceptarla para el proceso de revisión anónima (se 
reserva el nombre de los examinadores y de los autores) 
realizada con base en criterios establecidos por dos 
evaluadores, quienes emiten concepto escrito. El Comité 
Editorial podrá, a su vez, efectuar ajustes de redacción y estilo 
para darle mayor precisión o coherencia al texto. Aceptado 
el artículo, los derechos de impresión y reproducción en 
cualquier formato pasan a ser de la Revista de la Asociación 
Colombiana de Gerontología y Geriatría. La publicación total 
o parcial en otro medio requiere la solicitud de los autores y 
la autorización escrita de la Revista.

Características y estructura de los documentos

Extensión: La extensión máxima para cada uno de los 
textos es la siguiente: Artículo de investigación científica y 
tecnológica: 25 páginas. Artículo de Reflexión: 20 páginas. 
Reporte de caso: 15 páginas. Revisión de tema: 20 páginas. 
Reseña bibliográfica: 2 páginas. Se presentarán en doble 
espacio en Arial 12 (esto incluye referencias), con márgenes 

(laterales, superiores e inferiores) de mínimo 3 cm. en todas 
las páginas, que deben estar enumeradas.

Título: El título del trabajo debe limitarse a máximo 15 
palabras, no debe contener abreviaturas ni siglas.

Identificación: Debajo del título aparecen los apellidos y los 
nombres completos de cada autor, centrados y en cursivas; 
en pie de página se indica: título profesional y el máximo 
nivel alcanzado, institución donde labora en la cual no 
se deben presentar abreviaturas ni siglas, ciudad, país y 
dirección electrónica institucional o corporativa de cada uno 
de los autores. Se debe jerarquizar en el caso de autor/es 
con varias afiliaciones institucionales. Es indispensable esta 
información y solo esta. Omita cargos, grados docentes, 
reconocimientos, etc. Tener en cuenta que el primer autor 
será quien quedará registrado en las bases de datos 
de los diferentes servicios de indexación y resumen. Es 
indispensable indicar cuál autor se encargará de recibir y 
enviar la correspondencia, o de lo contrario se asumirá que 
el primer autor se hará cargo de tal función.

Resumen: En español e inglés, de no más de 250 palabras; 
en el caso de investigaciones se deben enunciar los 
objetivos, los referentes, los procedimientos básicos, los 
hallazgos principales y las conclusiones, de acuerdo con las 
particularidades del enfoque y del diseño utilizado.



Palabras clave: Máximo 6. Se utilizarán solo aquellas 
aceptadas por bases de datos internacionales, y que 
pueden ser consultadas en las siguientes direcciones: 
palabras clave (español): http://decs.bvs.br/E/homepagee.
htm, Key words (inglés): 
http://www.nlm.nih.gov/mesh/.

Cuerpo del artículo: El texto de los artículos atinentes a 
investigaciones debe contener los problemas contemplados, 
una exposición conceptual, métodos, aspectos éticos, 
resultados y discusión, estructurados de acuerdo con el 
enfoque y diseño. Anotar, en el caso de las investigaciones, 
su aprobación por el comité institucional correspondiente 
y la manera como estuvo ceñida a las normas éticas 
internacionales (Declaración de Helsinki de 1975) y nacionales 
(para Colombia: Resolución Nº 008430 de 1993 del Ministerio 
de Salud y otras pertinentes de acuerdo con el campo del 
conocimiento y la modalidad investigativa). Cuando sea 
del caso, es imprescindible guardar la confidencialidad y 
el anonimato excluyendo cualquier dato que permita la 
identificación de los sujetos participantes. La utilización de 
registros y fotografías requiere de consentimiento firmado.

Agradecimientos: los autores pueden hacer mención a 
las personas y colaboradores, así como a instituciones 
financiadoras, dependencias e instituciones que apoyaron 
la ejecución de la investigación.

Tablas: Las tablas y cuadros se denominarán tablas y deben 
llevar numeración arábiga de acuerdo con el orden de 
aparición y no deben exceder a cuatro por artículo. El título 
correspondiente debe ser breve y estar en la parte superior 
de la hoja y las notas en la parte inferior. Los símbolos para 
unidades deben aparecer en el encabezamiento de las 
columnas.

Fotografías, gráficas, dibujos y esquemas: se denominan 
figuras, se enumeran según el orden de aparición y sus 
leyendas se escriben en la parte inferior. Los originales de 
las fotografías deben enviarse en archivos aparte y tener la 
nitidez y contraste necesarios para su publicación.

Abreviaturas y siglas: se utilizarán lo menos posible 
y preferiblemente aquellas que son reconocidas 
internacionalmente. Cuando se citan por primera vez en el 
texto, deben ir precedidas de la expresión completa.

Citas y referencias: Se remiten a los Sistemas “Normas de 
Vancouver 2003” o “Harvard-APA” de citas y referencias 
bibliográficas, que pueden ser consultados en diversos sitios 
de la red virtual o en su versión impresa.














































































































